
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

 

Al despacho poniendo en conocimiento oficio dirigido al proceso ejecutivo radicado presuntamente bajo el número 

2017-00029 00., promovido por JOSEFITO LOZADA LUQUE. en contra de LEONARDO BELTRAN AYALA y ORFELINA 

MONSALVE CORREO. Al respecto informo que dicha radicación no guarda congruencia con el proceso que bajo ese 

radicado se promueve en este despacho.  

 

San Vicente de Chucurí, 04 de septiembre de 2020. 

 

 
MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO 

Secretaria. 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE ABSTIENE el despacho de otorgar trámite 
alguno la solicitud allegada el 19 de agosto de 2020, vía correo electrónico institucional de este 
juzgado, en el entendido que el radicado al cual va dirigido no existe como radicación al interior de 
este Despacho. 
 
En consecuencia, póngase en conocimiento del memorialista tal circunstancia, para lo que estime 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 

La  J u e z 
  

 J U Z G A D O  S E G U N D O P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  
S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO ELECTRONICO, en el 
micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-

de-san-vicente-de-chucuri hoy 07 de SEPTIEMBRE de 2020, siendo las 08:00 
am. 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Ejecutivo   

Radicado Nº 686894089002-2017-00094 00 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00094-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – FINANCIERA COMULTRASAN- 

Demandado: JOSEFINA VESGA DE AMAYA 
 

 

Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de medidas cautelares, sírvase para proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 04 de septiembre de 2020. 

 

  
MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO 

Secretaria. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Examinadas las diligencias, es de recibo la solicitud de medidas cautelares presentadas por el ejecutante 

vía correo electrónico el 18 de agosto de 2020, en los términos de los artículos 593 numeral 10, 594-2 y 

599 de la Ley 1564 de 2012, se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros , fiducias, CDT, títulos de capitalización y demás que 

se registren a nombre de la señora JOSEFINA VESGA DE AMAYA identificada con la cédula de 

ciudadanía N°28.403.929; en las siguientes entidades financieras en la ciudad de Bucaramanga y 

sucursales en  Santander: BANCO BANCOLOMBIA S.A. y BANCO AV VILLAS. 

LÍMITE DE LA CAUTELA: CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($44.000.000.oo).  

 
Líbrense las comunicaciones de rigor con la indicación en el sentido que las sumas retenidas deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado (Inciso 10 del artículo 593 ejusdem).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
    
     

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
L a   J u e z 

  

 
 
 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  
S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO ELECTRONICO, en el 
micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-

de-san-vicente-de-chucuri hoy 07 de SEPTIEMBRE de 2020, siendo las 08:00 
am. 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Ejecutivo   

Radicado Nº 686894089002-2017-00098 00 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00098-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – FINANCIERA COMULTRASAN- 

Demandado: LUIS GERARDO VECINO FERNANDEZ – CLAUDIA DEL PILAR FERNANDEZ DE VECINO 
 

 

Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de medidas cautelares, sírvase para proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 04 de septiembre de 2020. 

 

  
MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO 

Secretaria. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Examinadas las diligencias, es de recibo la solicitud de medidas cautelares presentadas por el ejecutante 

vía correo electrónico el 18 de agosto de 2020, en los términos de los artículos 593 numeral 10, 594-2 y 

599 de la Ley 1564 de 2012, se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros , fiducias, CDT, títulos de capitalización y demás que 

se registren a nombre de los señores LUIS GERARDO VECINO FERNANDEZ identificado con la cédula 

de ciudadanía N°91´046.385 y CLAUDIA DEL PILAR FERNANDZ DE VECINO identificada con la cédula 

N°28.404.824; en las siguientes entidades financieras en la ciudad de Bucaramanga y sucursales en  

Santander: BANCO BBVA y BANCO AV VILLAS. 

LÍMITE DE LA CAUTELA: SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($68´000.000.oo).  

 
Líbrense las comunicaciones de rigor con la indicación en el sentido que las sumas retenidas deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado (Inciso 10 del artículo 593 ejusdem).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
    
     

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
La  J u e z 

  

 
 
 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  
S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO ELECTRONICO, en el 
micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-
de-san-vicente-de-chucuri hoy 07 de SEPTIEMBRE de 2020, siendo las 08:00 

am. 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Ejecutivo   

Radicado Nº 686894089002-2018-00028-00  

 

Radicado Nº:  686894089002-2018-00028-00 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:        ALMACÉN AGROPECUARIO – EL HORIZONTE-  

Demandado:        MARIO FABIANY RUEDA DÍAZ  
 

Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada se encuentra notificada en debida forma, sin que se hayan 

propuesto excepciones. Sírvase proveer. 

 

San Vicente de Chucurí, 04 de septiembre de 2020. 

 
MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO 

Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

San Vicente de Chucurí, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Examinado atentamente el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 2018-00028 formulado 

por ALMACÉN AGROPECUARIO – EL HORIZONTE REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR ARIOSTO 

ACEVEDO RAMIREZ IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA N°91´041.498., en contra de MARIO 

FABIANY RUEDA DÍAZ CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA  N°91´519.332, no observándose vicios que puedan 

generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a 

tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 
1. DE LA DEMANDA:  
 
En ella se solicita el cobro de: SEIS MILLONES CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS PESOS  
($6.113´500.oo) M/CTE., conforme a la decisión emitida por este despacho en sentencia calendada 28 
de marzo de 2019; así como los INTERESES DE MORA liquidados mes a mes, a la tasa máxima permitida 
por la ley (Artículo 884 del Código del Comercio, modificado por el artículo 11 de la Ley 510 de 1999) 
y observando los límites de usura contemplados en el artículo 305 del Código Penal, desde el 02 de 
marzo de 2016 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Mediante providencia proferida el 29 de octubre de 2019 se libró mandamiento de pago conforme fue 
solicitado.   
 
El día 13 de agosto de 2020 el ejecutado único MARIO FABIANY RUEDA DÍAZ fue notificado vía 
correo electrónico mayito1256@hotmail.com, al tenor del Artículo 291 del C.G.P y Articulo 8 del 
Decreto 806 de 2020., arrimando constancia de envió vía correo electrónico en la misma fecha. 
    
Pese a ello, venció en silencio el término legal concedido para ejercer la defensa de los derechos de 
la pasiva, es decir, sin que se hubiera formulado excepción alguna.   
 
 

2.1 PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los supuestos de que 

trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar en costas a la parte 

ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

 

 

mailto:mayito1256@hotmail.com


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Ejecutivo   

Radicado Nº 686894089002-2018-00028-00  

 

 

2.2 INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que tenía a partir de 

la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse en cuenta todas las directrices 

sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha venido imponiendo la Superintendencia 

Financiera de Colombia, tomando en consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que 

en el futuro ocurra, para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de 

Chucurí, 

 

R     E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una vez debidamente 

secuestrados y de los que se llegaren a embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si 

fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la parte motiva y con 

arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las variaciones certificadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Se fija 

como agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE ($612.000.oo). 

Liquídense por Secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
 RUTH JAEL SALAZAR SERRANO  

 La J u e z. 

J U Z G A D O  S E G U N D O  P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  

S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO ELECTRONICO, en el micro sitio 
web de este juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 07  de SEPTIEMBRE de 2020, 
siendo las 08:00 am. 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

Ejecutivo   

Radicado Nº 686894089002-2018-00067 00 

RADICADO Nº: 686894089002-2018-00067-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN  

DEMANDADO: ROSABEL DÍAZ MARTÍNEZ – ROQUE JULIO ALVAREZ ORTIZ – JESÚS ÁLVAREZ ORTIZ    
 

 

Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de medidas cautelares, sírvase para proveer. 

 
San Vicente de Chucurí, 04 de septiembre de 2020. 

 

  
MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO 

Secretaria. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Examinadas las diligencias, es de recibo la solicitud de medidas cautelares presentadas por el ejecutante 

vía correo electrónico el 18 de agosto de 2020, en los términos de los artículos 593 numeral 10, 594-2 y 

599 de la Ley 1564 de 2012, se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros , fiducias, CDT, títulos de capitalización y demás que 

se registren a nombre de los señores ROSABEL DÍAZ MARTÍNEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía N°1´102.719.814, ROQUE JULIO ALVAREZ ORTIZ identificado con la cédula 

N°1´102.717.311 y JESÚS ÁLVAREZ ORTIZ identificado con la cédula N°1´096.189.111; en las 

siguientes entidades financieras en la ciudad de Bucaramanga y sucursales en  Santander: BANCO 

BANCOLOMBIA S.A. y BANCO AV VILLAS. 

 

LÍMITE DE LA CAUTELA: OCHO MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

($8´750.000.oo).  

 
Líbrense las comunicaciones de rigor con la indicación en el sentido que las sumas retenidas deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado (Inciso 10 del artículo 593 ejusdem).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
    
     

 

 

 

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
L a   J u e z. 

  

 
 
 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O P R O M I S C U O  M U N I C I P A L  
S A N  V I C E N T E  D E  C H U C U R Í  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO ELECTRONICO, en el 
micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-

de-san-vicente-de-chucuri hoy 07 de SEPTIEMBRE de 2020, siendo las 08:00 
am. 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

Pertenencia    

Radicado Nº 686894089002-2018-00122-00 

Proceso:  PERTENENCIA  

Radicado: 686894089002-2018-00122-00 

Demandantes:  IRMA NIÑO MORA, HELENA NIÑO DE GÓMEZ 

Demandados:  ELSA NIÑO MORA, RICARDO NIÑO MORA Y OTROS. 
 

Al despacho para proveer. 

 

San Vicente de Chucuri, 4 de septiembre de 2020. 

 
 

 
MARIA ALEJANDRA CONTRERAS RUBIANO  

Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

San Vicente de Chucuri, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Examinadas las diligencias, y transcurrido el termino otorgado en auto notificado el 1 de julio 
de 2020, se tiene que no se acreditó en debida forma el fallecimiento del señor RICARDO 
NIÑO MORA, por lo que la señora LIZETH JOHNANA NIÑO RONDEROS, NO se tendrá como 
sucesora del mismo, ni parte dentro del asunto de trato.  
 
Sin embargo y para salvaguardar derechos de terceros que se puedan ver afectados con las 
resultas del presente proceso, REQUIÉRASE a las señoras IRMA NIÑO MORA Y/O HELENA 
NIÑO DE GÓMEZ, para que se pronuncien y aporten al expediente la prueba del deceso del 
señor RICARDO NIÑO MORA si fuere el caso.  
 
De otra parte, al abogado YEISON ANDRES OTERO SEQUED, para que asuma también la 
curaduría del señor RICARDO NIÑO MORA.  
 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como 
defensora de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias 
a la autoridad competente.  
. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 
                                              

RUTH JAEL SALAZAR SERRANO 
La Juez 

 
 

J U ZGA D O  S E GU N D OP ROM I S CU O  M U N I C I P A L  
S A N  V I CE N TE  DE  CHU CU RÍ  

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
7 de SEPTIEMBRE de 2020, siendo las 08:00 am. 

 
M A R Í A  A L E J A N D R A  C O N T R E R A S  R U B I A N O  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri

